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ord"D 1 tranquilidad, va a ser cansa de mayores de- para conseguir que todos los electores puedan votar 
~órdeneB. tranquilamente, aun los mas tíu:idos o enemigos de 

Sabernos que en dias de votacion siempre se foro meterse eu tumultos, que ahora se abstienen siempre 
Illau grandes grupos de jeute al rededor de las mesas, eu las elecc¡ono, un poco ajitada~; i se l,a adoptado 
jeutes que en su mayor parte no son calificados, sino ademas para impedir los abusos i las parcialidades de 
curiosos o jente que llevan los partidos para impedir la mesa receptora, porque vijilada como está por to
,·otar a los electores del partido cOlltrar\o. ¿Qué suce- dos los comisionados de los partidos i por todos los 
derá cuaudo el secretario llame ell alta voz a un olec- elect.orcR, tendra que retraerse i contenerse. 
tor de partido eoutrario al que ha llevado esa jeute? liJe parece, pueF, señor, que todos los LOlllbres allli· 
Que 110 podrá llegar a la mesa,!Jo lo dejarán entrar; gos del órdeu, de la trawjuilidad, tendrán quc apro-
80 formarán tumultos a su alrededor i léj08 de abrir- bar este sistema 8i deseall que las vot;wioncs 110 sean 
le paso lo alej,ráu. K,to, aun supouieudo que el pre- un acto en que reine u los elllpellones, las violen~ias i 
sidente o la mayoría de la !llesa tenga interes en IjUe eu que el ciudadano tlue desee votar tenga que bacer 
vote ese individuo; porquo si, al contrario, esa mayo· uso de sus fuerzas para conseguirlo. Esta medida St! 
ría es adversa al elector, ser:i. lllaterialmente imposi· ha tomado preei"alucllte eoutra la jeute violenta, que 
ble que sufrague. l' oniélloonos en el caso mas favora- 110 respeta el derecho "jeuo i eóLa lllallO Je la fuerza. 
b:e, en 'Juo tellga illterCR la mc~a en que el illdil'iJu'J para triunür. 
vote ¡,qué Rllcederú'; Una de do.,: o el presidente 01'- J~l si"temu de la Cámara de Diputados ep, pues, lit 
dena que la fuerza pública deRpeje el 1'[lIllpO i haga garfilltía mas sóliJa de la libro i tranquila emi"iou 
abril' paso, i ruiéutras esto se efectúa no llama ~ utro Jcl sufrujio, que debell apl'e"tlrarHe a aceptar tvdÚi:; 
elector, "ino 'Iue eepera al llamado, lo que orijinará los hombros de ól'llen i de p:'z. 
llJucha pérdida de tiempo 'jue se reHovad con cada Ademas de esto, la mediJa producilá el bClléfbo rc
elecutor, pOlque es seguro 'Iue las lllinorias se valdran sultado de tjue vayau coutáldo:ie los VOlO, a rnedith 
de este lllcdio para que llegue la última hora sin ha· que vayan cayendo a la urna, lo que cOlltribuirá 1'0· 
ller podido votar todos los de la mayoría. Este re,ul- derosalll"lIte a evitar los fraudes i lils I",dos ¡¡[;lucj,),;. 
tado !lO puede ser peur i e" indudable que tendrá lu· El seílor Larrain Moxó (Pre,idellte.)-i\Ie 
gar. El otro procedillliento que puede tOlllar la lllesa parece que lo Illejor 'lile l'0dríalllOs hacQr seria '1110 el 
e., lIalUar a otro oledor rniélltras el primero se abre setlor Irarr:izaval, autor Jo la indicaciou, la red:icla
paso, i en clite 0";;0 !lO ~e hace lilas que vol \'or al siso ra de lJUevo tOlllan,lo por b:tso las observ¡wiollos que 
tellla actual ell que vota eada elector a medida que se le han hecho i quo Su i3eñoría ha aceptado. Así se 
eOlJsigno llegar a la !llesa, pero recargado con tojos 1

1 

dará lIlas ullidad al debate l telldrellj()~ u',a illtlio¡,,,itll' 
los iucO!lVeli1811tes del sistema que se propolle, pOI"!{\le sobre ljlle recaiga la vOl,wioll. QtlCdal'á a;;í acordadlJ 
visto i couocido por todos el elector tendrá (Iue Laltl- ' ,i al i3enado le parece. 
llar !llueho llIas para conseguir acercarse a la mesa. Se le¡;a'lló 11, Beúon. 

Me parecc, pues, evidcnte IjUO estc lluevo procedi· 
miento, GU lugar de favorecel: u los electores, los per· 
judicará; los tumultos, de."ónlcues i perturbacione" de 
totl:t especie, scd,u inevitables. 

Yeo t:llllbicll, señor, quc e11 este iuci,o S8 hr.bla de 
UlI pro-¡;cerdarill; llliénLrus t.auto, en otro artículo 
aprobado ya, bs lllc:;as uo !lOmbrall lllas que llU pre
"¡delJ le i un ~ecretario. 

El ¡'Eílol' Inul'l'üzaval.-¿Qljiero decirme Sil 
Selloría dónde so habh de pro secrdario'¿ 

El señur Ul'ycs.-Aljuí, sctlor (lee). Esto le cs· 
iraña \,1 sellor aCllud,¡[·, i con raZOll; lo lui,nlO mc [,;t 
c:;traíiado a mi; porCjue áuLcs nada se ua JicllO de llllC 

habrá Ull pro secretario. 
El teiiur lH arin.-Las oLservaeiones que ha he· 

cho el setlo!' n"yes COll tra la vut.aeiu11 por órdcll al· 
f"Léticú, Cll HZ de rduLar o eebar por t.il'rra este 
histema, lo apoyan i manificstull su COlll'elJlCllcia. 

Apela Su Sctloi'Ía a la práctica, a los huellOS 'lile 
i'C úb"orvan en las votacioncs i dice: ag,)lp:llltlose, eO· 
!UO se agolpa Si€lllpre, Illuclw jeI:te plevúlJiJ.a ya eOIl 
UlI lllal till, al rededor de las mClias, a cada llamado 
del Ilrc8idcute formarú de"órdenes i tumultos i tlO 

dejará cutrar al (;!octor. Pero Su Seiiorí" se ha olvi 
dado de que en csas circuustaw~ias 111 jauta recept.ora 
tiene facultad para hacer despcj:lr la mcsa i abrir 
campo a los electores. Llamado i "isto el elector, el 
pre¡;idcllte forzOSaIllCGte, auuque !lO quiera, tendrá, 
tjue mandar a la fuerza pública que le abra p"so a ese 
eledor i lo conduzca hasta la mesa, Pl'otl'jiéudolo eo¡¡
tra el tUllluito. l~sto será lo Ilue ~uceda, aun a des
pcdlO del presiJclltc de la mesa; porque :;us actos es· 
tán vijiludos por todos los partldo.< tjue reclamara!l i 
lc exijiráll que proteja al eleetúr lluluaclo. 

l'rccisameute, bcñor, cote sistellla se ha adoptado 

SESION 3.' ESTltAORDl.'lAIlTA I~X 7 DE S.c'l'¡DIBR~ In: 
1 ti 7·1. 

Presidencia dul selio¡- 3ú1'1I'. 

SUt\I.\.TUO. 

Lccturn i aprnbnciol1 elel acta de Irr ses ion prrcPrlcnfc.-· 
('u"'>nbl,-La Sala procede a la elt'rciol1 de Pl't'sil1.:nt\; 1 

vicf'-Pl'p~idt\llteJ i resultan electos los actu,t!es.-C()I\
tinlÍa la dis('u:-:,iull dt~ la lci d\~('toJ'al.--...::(~ leyó p1 arto U 
dt-'l proyect(l dt'l Senado i una rnodificacloll cid H'llUL' 

Jl'al'l'úzava/; ('S apl'uL);\(la ('Sla ültirnu pOI' tlUHllilIlidad, 
-Se pllsn en di,('u,sion el 'll't. L13 coujuutallleute con tilla 
inuiC~H'I()n dí'l sellol' lralráznval,-Ls aprubada esta td
tilna con aJ~llnas alteraciones pI'OpUl'sta:; }JOi' ,-,1 H~'¡}O[, 
Su/al'. - ElJ...-fug-ac del al t. 46 d Sellad,') ¡l pl'ob6 por unü-
11imillnd un :N,.'tículn prc,puesto PO!' el n1jsnjO 81.']101' bl'
nadúl'.-.\l tratar del arlo 117, el seüu¡' l!,(ll'rázaval pro· 
prllle otro al tÍI'11l0 en su lugal', i es apl'olJaun r:-.te ton 
Ulla 1110d ifJr(Jcii)n hecha por el señor Hpye~,-/~,-oit'rto (·l 
ueo¡¡te sobre t'l 48, el sl'iior lranázaval l',opone olm 
(:11 su l'er~nlplaz(); les aeeptado este lí.ltirnfJ ('on una li
j,\l'U val'iacion pl'C1pllesta pOi' el ser1()l' ]-!('yes. - Se (Jil~ 
lel"tllra ;,1 ¡¡rt. '19, I al que propone el sE'tlor Iral'l'ázaval. 
-Li SPllUl' Heyl's propuso eiel'LélS val'inciont's.- \'ot:.l¡Ju 
el <lrtÍcul0 pOi' incitios, l'c~U¡Lú apl'oowJo el Ut'¡ seiíol'
lr;nT:íz:l\'ul, con la supresion de la últiula p¿¡rte.-.~t: 
levanta la sesioIl. 

A,istieron los s~ílorcs Solar, Aldunate, Blest, 
Bcheverria, ErrazlIriz, Irarrrlzaval Larrain, don Ra· 
fael, Larrain don Pat:'icio, JUariJl, PerGz, don Sallto~, 
Pinto, Royvs i los sco.ores Ministros del Intcrivr i 
de Haeieutla. 

Aprobada el act.a <le la sesion anterior se dió cuenta: 
De uos oficios de la Cálllara de Diputados; COlllUlJi 

ca en el primero haber apt·obado con diversas ntodifi· 
caciones, el proyecto presentado al Congreso por Hit 

.Kxcclc!..:üia el Prc¡;ideu te do la l{epú\.¡lica sol>l'e 01" 
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gUllizacion i atribuciones de los tribunaleF; en el se- "De las causas de comercio, de minas i de hacienda 
gundo, la recleccion que hizo en Resion de 4 delac· cualquiera que sea la cuantía. f 

tual, de Prcsident.e, primer vice-Presidente i segun· "De las criminales por crimen o simple delito'. 
do vicc·Presidcn'c. A(j'Iél se reservó para. segunda "De las civiles o criminaies en que sean parte o ten-
lectura i del último se Illandó acusar recibo. gan interes los intendentes de provincia, los goberna-

El primor ofioio de que se dió cuonta es como sigue: dorcs de departallJcnto, los comandantes jcncrales de 
"Santiago, setiembre 5 de d87 ·l.-Esta Cámara ha armas, el comandante jeneral de marina, los jeneralcs 

examinado el proyecto de Orgullizacion i atribuciones en jefe de ejército o armada, el inFpector jeneral del 
de los Tribunales, sometido al Congreso por S, K el ejército, lo~ miembros de la Corte Suprema o de al
Presidcnte de la RepúLlica, i ha t8nido a bicn acor·1 guna Corte de Apclaciones, los fiscales de estos tribu
dar sobre él el proyecto de leí siguicnte: nales, los jueccs letrados, los párrocos o v ice-párrocos, 

"Artículo úllico.-Sc aprueba el proyecto de leí los cónsulcs jenerales, cónsulcs o vice-cónsules de las 
de Organizacion i atribuciones de los Tribunalc~, que nuciones estralljerus reconocidos por el Presidente de 
comellzará a n'jir el 1.0 de marzo dc 1875, con las si- la República, IU8 corporaciones i fundaciones de dere-
guiclltes modilicacionc,: cho público o los estaLlecimiclJtos de bcneficcllcia, sal-

"1." El arto 4,° en la forma siguiente: vo lo diApucHto por los artíolllos 67, 110 i 117. 
"Es prohibido al poder judicial mezclarse en las "D) las criminalcs por faltas sin obstar a la jllris. 

n tribucioncs dc otros poderes públicos i en .icneral diccion de los jucces de subdelegaci,'n, siempre que 
ejorcer otras funciones que las detcrtuilladbS cn los éstos hayan prevenido en su eonocimíclltos. 
artículos precedcntcs." "2. 0 lDu seguuda instancia dc las C'lllsas de ([11C ca· 

"2." En el arto 5.° al núm. 5,° se agregará el si· 110cicrell cn prilllera los jueces de subdelcgacíon dd 
gniellte iuciso: "Quedarán asímislIlo sujetas a los tri· departnmcllto. 
]JulIales que el Código militnr designa las demllndas "8.° En única instancia de los recursoR de ca<;acioll 
p(;r dcudas procc,lcntcs de la adl1li"istracion militar, (lile Be interpusieren contra las sentellcias de los mismos 
euyo valor no exceda de doscieutos peso~, siempre (¡ue jueces de sllbdd 'gacion." 
fueren interpuestas por los sllbaltcl'lJos contra sus su "tLo En lugar del arto 38 que se Sil prime, el siguielt-
pedorcs." te: "Podrá ell'resi<lente de la República, a pctícioll o 

"3.' Los uúmcros G,o í 7,° del arto [),o scrán recm, con el iuforme prévio de la reRpcctiva Corte de Ape-
plazados por los siguientee: Jaciones, crear un juzgado de letras en los departalllcu· 

"G,o Las cau,as por delitos cclesiásticos o r¡ne con· tos que tengan mas de treinta mil huhitalltcs. 
Ei,tan en la illfraccioll do la disciplina de la Iglesia "Podr(t JclmislIlo modo, apcticíon o prcvio i1lforme 
cató,ica, o do las kyes callóllicas, i que sean ca~fi(1a· <le la re~pecti\'a Corte de ApclacioncF, crear ell los do· 
dns con pcnas espirituales, de las cuales c01l0ccrálllo~ partamentos cn que fuere Ilccesario, jueces ktrados 
tribu1\ales ce1esiá:;tico~. especiales que ejerzan las atribJciolles conferidas a lJS 

",N () f() entenderá que la pena deja de ser Of'piri· jueces de letras por los dos últimos inci,os del artículo 
tual I'0r'lllc produzca efectos temporales, como, por precAdcnte." 
ejemplo, la suspcnsion o privacíon de un be1leficio "í ," l~n el art 39 se sustit:IÍl'án las palabras: "o co· 
eclesiástico o de sus frutaR. Sill Glllbargn, los cf,;ctos mctiélldo3e a cada U1l0 de ellos el conocilLienlo dc de. 
temporales o civiles de las scutellcias pronllllciiulas t TlIlinaJas e'pecies de causas," por estas otra,: "salvO 
cClltm las Ir'gos se arreglarán a lo UíSPHcstO p'JI' h, 'lile la lei hubiese cometido aUllO Je ellos el couoci-
leyes clvi!cs. miellt,o de deter ,inadas especies de causas." 

"Tul1lp"cO obstará la regla jencral de estc artíeu "8,' El art. 40 en la forma siguiente: 
lo al ejercicio de la jurisdiccion de la Iglcsia sohrc las "Par:l [loder ser juez de letras sc re luierc: 
pcr,sc.nas eclesiásticas en lo conccl'llicute a las fJllcio ., 1: Ciudlldanía n:ttural o legal. 
!Jes o deheres cclcóiústicos. ":2,. 'rener veinticinco ailos de edad. 

o í;o Las qne \'erse~ sobrc la doctrina db la Iglesia "3.° Tenor el título de abogado i haber ejerciJu por 
cnt61Ica, Eobre matcl'la sacramcntal' sohro provisioll, dos ailos la prof,sioll," 
ejercicio o privaciOl1 de hene1!eios eele~¡üsticos, sobre 'n." l'~ll el arto 41 núm. Le sc agregará cl núaL ,l." 
validez de profesioues o de \'otos i sobre todo aSllnto del art. ;1G, 
c¡;píritual on que por íllstitueion divina tO'I11e a la "10,' Al arto 49 ~c agr0g~r:1 al fin el inci:,o siguicn
Iglesia católica l('jislar, de las cualcs conoccrán tam- tc: "El) las ciudades cn que hqbiese Corte de Apela. 
bieo los mismos ttibunales cclesi:í'ilicos. ciones, la visita prevenida en el inciso 2,0 "e practicará 

"Cou toJo, eulas causas llIat.l'iulOniales 1'010 conoce- por uno de los Ministros couforlllc al tumo 'lllc la 
rán dichos trilJullnles de la validez o nulidad de un misma Corte cstablezca." 
matrimonio, católico o divorcio temporal o perl'étuo \'lL" Se agrcg:!rá al arto 53 el siguicnte inciso: 
elJtle cónyujcs caiiados cOllforillc al rito católico." "Sin c1llbargo, en los departamcutos en que no ]¡Il-

"4,' En el arto 33 núm. 1.0 en lugur dc las pala. bicRe jucz de lctras, los alcaldes ('jorcerán las atribu· 
bras: "sin pcrjuicio de lo dispuesto por el arto 38" ciones que los lIÚ¡\JS. 2: i 3.° del ~rt. 37 confieren a 
las siguielltc;;: "salvo los casos a que se refiere el núm. los juecc, de letras. 
4,. del art 4DS del Código Pena!." ,; 12, En el nrt 55, despues de la palabra ":Maule" 

"5,~ El art. 37 se pondrá en la forma siguiente: se agregará "Lilláres." 
"Los J'leces lctrados conocerán! "13. El inciso 8,' del art. 57, quedará en estos t6r-

"~.o En primera o en única instancia con arrcglo a minos: 
lo dl::pue5to en cl art, 244: "En consecuenda la de SantiaO'o solo elejirá, por 

"De los actos judiciales no contenciosos, cualquiera ahora, presidflllte pa'l'a aquellas deosus salas de '1ue no 
qlle ~ea ~u cU~llya, salvo lo dispuesto por el arto 4!:1'! , fOrlllDre partc su actual rejcnte." 
del CódIgo Cm!. \ "14. l~n el art, í6, en lugar de las palabras: "la de 

"De las causas civiles sobre cosa cuyo valor exceda inhabilitDcion esrecial," se pondrán: "la de suspen-
de :WO pe~os. sion e iuhabilitacion especial." 
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"15. En el arto 87, ~e agregad. el sigllien.te inciso: ma serán nombrados cuando comience a. rejir el Có

'Sin embargo, en las cau,as criminales, en caso de digo do (,njuiciamiento civil; 
empate, formará resolucion la oninion mas favorable "6." I~l nuevo miembro de las COI·tes de Apelaeio
al acusado: bien entendido que esta opinion ha de ser nes de Concepcion i de la Serena será nombrado cuan
uuiforme." do lo disponga el Presidente de la República, prévio 

"16. J<Jn lugar del ~rt. 95, que se ~uprime, se tras- el dictamen de la Coi·te ~uprema; 
eribirá íutegra la lei de 20 de noviembre de 1873, "7." J\Iiéntras la lei no determine los casos en que 
80bre el voto público de lo~ jueces. procede el recurso de easacion, no podrán conocer de 

"17. J'ju el arto ü9, se agregará al fin el siguiente él los tribunales a quienes corresponde esta atribu
iueióo: "Las resoluciolles que el Pre:;idente dictare cion. Entre tanto segllirán ellos cOllociendo del de 
en uso de las atribuciones que se lc confieren en este nulidad en la forma que actllalmente prescribe la lei." 
artículo, no podrán en caso alguno prevalecer contra "Acompaño los antecedentes.-Dios guarde a V. E. 
el voto del tribunal." -13ELIsAltlO PnAl's.- Ventura Blanco, Secretario." 

"18. Eu lugar del arto 101, (lue se suprimo, el si- Proeedió,e ah deccian de Presidente i vice-Pre-
gniclIte: ,idente dcla Cümara, i vcrificado el escrutinio, resul-

"El prcsident,c de b Corte do A fo l ac ioncs de San· t:1ron para el primer cargo S votos por el señor Pe
tingo fellÍ tambien presidente de la Sala a (lue perte- rez, don José J oaquin. Pam el segundo obtuvo 7 
llCCC." votos el soñar [,olar i 1 el señor Lira, don José Ita-

"19. El arto 111 en la forma siguionte: mono Talllbien hubo 2 votos en blanco que, con 
"La Corte Sllprerua ('S el triLunal superior de jUgo arrcglo a lo dispuesto en el arto 115 del Heglnmento 

ticia cuyo dict.ámcn debe (,irFe en los I!asos a que se de Sala, se agregara!! a Ing respecti VlIS mayorías. 
refiere la parte 4.a del arto 10,1 de la Constitucioll Qllcdllron cn cOllsecucncia, reelectos los señores Pe· 
pe,lítica del I~stadG. Es tambien la mlljistratura a 'jue rez i Solar. 
8e refiere el ar,~. 143 del mismo Código." m ,eüor Solar (vice-Presidente.)-Continúa l:~ 

"20. El 115 en la forllla sirrnicIltc: discusion pendicnte sobre la reforma oledora!. 
"Bs aplicable a la Corte S~prcma lo dispuesto por El selio/' Secretario rl'l lectura al artículo que propone 

1(:8 nrts. Si i siguientes hasta cllOO inclusi\'e." el selLor Irar/'ázaval en reemplazo del articulo 43 del pro-
"21.. Al arto LW se agreglmí el inciso siguiente: yecto de la eomlsion. Es como Sigue: 

"Lo dispuesto en este :ll'líeulo no rejirá respecto del ('Art. _ Cada elector al sufragar exhibirá su bolet.o 
feriado de vacaciolles con los jneces letrados que ej0r- de califlJaeion i la jllnta lo confrontarlí con el rejistro; 
cen jU 1 i,diceion criminal." I i estando conforme, el prcsiJente de ella recibirá el 

":.!2. I~n el art,. 2·H, inciso 2.°, en lUO'flr de "500" sufrajio, i lo depositará en la caja a prcscllcia del que 
se pondd "300." o lo emite. 

"23. En el arto 2GO, en lllgar de los incisos 2.°, 3.° "Este sufrajio d"bcrá estar contenido en uno de IGil 
i 4.° ~e pondrán los siguientes: cierros prescritos en el inciso del artíelllo __ i escrito () 

"De la Je un juez Je letras conocerlÍ la Corte de impreso en papel blanco cOlllun. 
Apelaciones respectiva; "Acept:¡do el sufrajio, UllO de los vocales llDotará 

"De la de uno o mas micmLros de una Corte de esta circunstancia en el índice ::.lfabético, a continua-
J\pelaciolles, conocerÁ. la Corte Sllprem3; cion dcl DQmLre del elector. 

"Do la de uno o mas miembros de la Corte Supra- "El boleto de calificaeion será devuelto al elector, 
ma, conocent la Corte de Apelaciones Je Santiago." con la nota rútó, pue"ta al respalde, rubricada por uno 

"24. En el art,. 81 donde dicc "i5" dcb~ decir de los miembros de la junta receptora i c.on la fecha 
¡'7C"; i en el arto 142 donde dice "97" debe ponerse del dia de la aleecion." 
, 98." Jil arto 43 de la comision especial, correspondiente al 

"25. En los arts. 41, núms.4.0, 7.0, inciso último, 44 del p'0yecto del Senado, es del tenor siguiente: 
1 i2, núm. 2.°, 231, 2G4, núm. 2.°, la palabra "delito" "Art. 44. El voto será secreto i so elllitirá en papel 
debo reemplazarse por las do "crÍlncn o simple de- blanco comun que no tenga seiial ni marca alguna. 
lito." "La junta, áIltes de admitir el voto, eonfrontar{¡ el 

"26. El art.ículo final ~e suprime. boleto de ealificaeion COD el rejistroj i estando conf<lr-
"27. En el arto 359 se cambiarlÍ la palabra ;;ez'nle me, el presidente de ella recibirá el sufrajio, sin im-

alias por esta otra: veinlicinco años. ponerse de su eo~tenido, i cc~ciorándose ~e que es 
"28. 1 con las siguientes disposiciones transitorias: uno solo, lo depOSItará en la cap, a presencia del que 
"1." La Corte Suprema continuará ejerciendo la lo emite. 

jllrisdiccion que hoi ejerce en los neCfocio" criminales "Aceptado el voto, uno de los vocales escri~irá in
i de hacienda ha~ta que comience a'" l'ejir el Códirro mediatamente el nombre del elector en una lIsta al-
ue enjuiciamiEnto civil; b fabética que se llevará con este fin. 

"2." Hasta entónces no se hará tampoco la division "El boleto de calificacion será devuelto al elector 
en dos salas de la Corte de Apelaciones de Santiago' con la nota votó pue"ta al respaldo, rub.ricada por uno 

"3." Miéntl'as so establecen las uos salas de la COI': de los miembros de la junta receptora 1 con la f·.)cha 
te de Apelaciones ue SUlltiago, los dos Jbcalos que del' dia de la eleccion." 
ueben nombr~rse para ella, confonne a lo dispuesto I~l señor Solar (vice Presidente.)-En discusion 
por el arto 211, harán el sc,r:ricio por turnos mensua- la modificaeion. 
les, i la Corte distribuirá equitativamente 106 ne!Yo- El señor Irarrázaval.-Pido la palabra, se-
cios que a la sazon estuviesen pendientes; o ñor. 

"4." No se establecerán pr0111otores fiscales en los El señor Solar (vice-Presidente.)-Tiene la pa-
departamentos sino a medida qne lo estime necesario labra Su Señoría. 
el Presidente de la República, previo el dietámen de El Reñor Irar~·úznval.-Como se habrá obser-
la referida Corte de A pelaeiones' vado por la lectura que ha hecho el señor Secretario 

¡'5.' Los dos nuevos miembros 'de la Corte Supre. de mi indieacioD, para conformarme con los ;cFeos de 
S. E. DE S. 
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gran número de Senadores i con el objeto de evitar que es Fuluno es ciel'f.o f1](lividuo dcterminaJo, aun· 
largos dcbates i de que se susciten férias Jific111 tades, 'l11e FU idcLtidad 110 sea ({activa. 
he suprimido el trámite de que el ~ecfetario de la junta ¿Por qu~ se BupoBe que no ha do presentarse ni un 
receptora vaya llamando a Ls electores por 01 órdeu solo caso on que' so prescnte a las juntas rceeptorl1s 
del índice alfabétioo, siu embargo que soi p:trtillario uu iudividuo uesc'Illocido de todo", euya idcutidad \lO 
¿el artículo de la Cámara de DIputados que estab!c· hai motivo para pn\lel' en duoJa, pero a (plÍeu yo, 
ce este trámite. 'mienóro de la jLlIlt~, COi10ZCO i sé 'fue no lleva elnom· 

Nada lllas <lue con el objeto ue evitar touo elllbara- bre Lajll el eu:d se prm;cllta? Yo Hni mielllbro de b 
zo he convenido en snprilllir cll1amalllicll(.(), junta, i no podré dellullciar el f'¡·allrle. Carezco de un 

El solior Solar (vicePresidcllto_)- ¿Cómo uiee derecho (IU8 tiouo todo ciudauallo. ¿Es esto justo, di~· 
el artículo del proye0to 0.0 la Comision, ~elíor Sccrc ct:IJlable siquiera? 
tario'! Yo, selior, miembro c1c la jil!ita, piao (¡no efO illdi-

E'l seno)" Secretario lfyó el artíwlo 41 del proyecto del "iduo 'jlle mo merece PO':pct:1i:l~ ¡n..ll'lltiLi JIIO su pet.,o-
Seilado. nalid~\(i fi~'lll'n1,lo nnte la j·¡lda. 1'01' CF.to so VI] ,¡ue no 

l~l seíior Reyes-Yo, i'elior Pcsillellte, no voo hai 'Jlla prescrip~ioll cal'ric]¡uea en el proyocto ue la 
ü1.Jjeto ningullo a la ill'licaéioll que se acaba de Lac,;r. COllli.,ion, I'lil'bto (jUO 110 se cxije ,iuo que el elector, 
1,',· l' 1 la le1 pro'-'c'o a lit': CIl eao() de duua, se somet" a Lllll\ confrolltaeion de) ~, gua. a ' (' JC", no ¡;cr Oll o re,HlVO a ' 
los ciel'l 0.'3. ilr!lla~. 

]"1' "0'-('1' ~::i_f)l"I' (\'I'CC PI''''''·1"!]t") ·11 ICC ll'O 1, l>ul' 10 d0lllns, sC1l0r, r011)i~q (~ne la..; orrns yariaeio .. 
" o ,l) i:', " L.,I(" ~. -6' ,ue . 

h l'ahbra algull súíol' Scnal]or': Se cOIl~ltltad "la !]('~ 110 tienon illljl"rt."II,·ia lIi u)ljd'l, a no :'el' ,¡·.le éso 
S.l::: si [lccpta O nó la i¡¡¿icacion del sellor IrarrúzQ.- te Ilaya siclG el de redadal' el artículo ue uu !llOUO 
ral. [,Cil!' '] LlÜ lo 'lelO CSC.I1J:I_ 

I 
Pero hai toda via otro pnl\ t.O qne mercce oh'crvar-

ríJbrla fsla indicacion ¡/tÍ! aprouarla Jior l!?1llJliiiliJa(l. "0_ L" illtlicacioll 8',' pro¡'OIl'J dar il,j ""c!Jci:\ a h 
80 pliSO en discllsioll el artíen/o 4J rl" {u. C',)¡Jliú01! ES, autoridad j'l(:i"ia.: ()Il hu; e!cc(·ioue". L,¡ (joll1i,ioll ud 

7lccia( que es el.,!:) del proyecto de la C'()lIIision primitica. S<3Iw(L), :;ollor, '¡\liso .1,'.,t"lT<ír u}¡,u!:llalllcllto tOlla 
El8 }¡or Secretl(rio le !lió ll'clura. ],('!Jó liliIliJiu¡ una i',jerolJ(;ia de c"ta c,p2cio, pOl'f[UC e!'l.')':') 'j'.le l·,.te pria

que hace aZ urLludo el 8cliul' Inlrra.:u¿'lIl. c;pio era I¡]tulUClllc :;~lll!<lublo. El ~"Il,)r 1"~\lT~za\'al 
i'OIi ((NilV 8igue: I il1trud'lce de, llLH,''-O a lo" ;iueccs,. '[110 ,ldwll COlloI;~r en 

"Art. __ L08 c~ect()rcs (¡1Ie C"lllpollcn la ,illllta re, ¡lus del,L·.m O¡edl11 .. ,I."H .. ;:]1 o.,to le parece CUll\'ClilClltC 
ceptora HO pOl1nin objetar la iJLJut¡Jad oc la pen:lol1a ,~d SCl1aJü) Lúg¡) k; ['Cl'i) IJO l() L<lIÚ C01~ llli ,'¡)to, 
de LiD"'UD elector. El ~(:ü(lr !~·al·rú~~a~T:~L-F¡dl) la p:tl,~b:'a, seu r)!', 

"UI!~'1I1,1u 8C ,.l,jetare a un elector, al tic'lIpo de YO- . i protcdo 'lU~ 11') me 01, h"e,'l' VOl' ¡;i m mejolr 
tar, q uc no e, la jlH:;OI1:l a 'j1le sc rdicre lel calific:Jcion i o )lt'or la l'nlaocioll do C';,:Il:tra de Di ¡lIltaJo::! 'lllO 
que jlrO:ielJta, ¡le le cxijirá para cOlllproLar Sil il:Cllti, la de la C"llli,i'lll del S,~Il"cl<). 
c1all¡wl'.,,oDal, 'Ino escriLa su fil'lllll. ~i eIJtro ésta i la Nv 1110 00,1[1'11'6 ele al'lll(),'trar la buen~ o mah re
que hubiere el: el rejistl o apareciere eOllll'lr:ta di,coll' uaeci"ll (lé! :lrli"lI!o de 1, Uúmtra uc Diputadosj solo 
fJl'llliJa:l, la jUllta reccl'tol'll 110 [l,llllitiní cl sufr'ljio. me ocuparé ue la ob',l'rI'I\ciotl hcdm por el SOllor He· 

"1';11 el C~l~() do cOlllpleta di.,collf'l'Illida,l, el l'n·"i yeso J.;,trali·¡ SLI Sciiorh '111" so lIicg:¡o a loa miclII-
delito de la j'Lllta remi(jr;\ al juez ordinuriu del crÍdlCfl IJI'os de las me.O"'; receptora" el uercctllJ quc se COllce· 
d,'! uopartall!üllto, coy:i,¡ de L: parte del aeta que se I de a un qiii./liin 'pe lié I11'Ci'211to a rcd:dllur sobrc la 
rrEerc al iueidC'uf0, para qne ~(; í'¡)l'illC la corre~rOll.: falta 0.0 idl'uLt\lad del vL,tallt,'. lle lIno ¡)e c01l1pruebc 
dil'l;to cnw':I i SG ca.-ligué al delincueute con dus alios dicLa i.!clltilhJ rOl' lllCüio do la finua '1'10 apareco en 
de nrisi'--'ll," él rcjj,;:;lrl), J~!) e;~tl'aíl() sería (i\l:.! la lllC~tt 1'1~CGI)t.oJ.ora 

f'¡ a(l. 4E) duZ prc!;e{{o del S{'J1(do (h"f: fL¡OR¿ le¡ L]110 prilieipiara por 1:,,',01' objeciones 011 cse 
"¡\'rt, 40. Si ocurriere duda Robre si la persona q11e sCIJtiuo. :;SaLural ('~ pl'es\.llllir '\110 l'j"; a,i;;tellICS, (JU0 

~c prl'S811ta [1 votar os la lllisllH¡ que npal'ecc iusl'rita ROIl mucho- III¡"', tl'!'2.alllllus f'a"ilida,l de cOllocer a la 
en el rcjistrf', la jUlllrt, para aseglll'!lf"e de su idcllti l,el';,oL,a '1\L0 tC prc"c:¡ta i:e.;:l.lll1ontc a vutar, i Cll clite 
uad, podrá haccr lirnlllr al ell'cU,r i C,)lllpal'ar su firma C:HO ilu\;uIlC el a:·tí.:ulo a b jun[rt recoptora el deber 
con la 'JUC debe existir ell el rr:jistl'o. Si huLi,'ro cn· do recilJil' la ]'rL!clm de la o~ljcei.JIl 'lile h~lga ll!gnllo 
trc ellas completa uesclIlej"n7.:l, sc llegarlÍ a admitir de lo,; ,t:'i:iteut~c" El übjoto lle la lei ha "ido impedir 
el yoto hacieu:.lo la correlipolldielltc a~otaciOll en el (PIC los mienl bro:i ue h ll1eea puedan haccr m;o de un 
acta dulllia." dcrccho quc llUJi,cra tener 1,01' objeto hacer triuufal' 

Bl seÜOI' Solar (vice Prcsiuelltc)-l~n discu:iioll sus irl('a:; de p(\(tiuo. 
el artículo i la lllodiiicacion. EelaL\\'lllllclite a la pena que :!'lní se con3igllu, el 

El SCÜOl' lral'rliza val.-Colllo el Sonado aca- señor El'yes llUbia (lid¡,) (JlIC Gil el proyecto uo la otra 
ba. de oírlo, mi lllodificacioll no es llIas que el articu C1\m;¡ra!lo so cstaulecia lliugUllUj pero por la 1ectul"1\ 
lo de la Cámara de Dipiltauos, corrc!ati\'o al ue la do estc ul'tíeulo, 'Iue es ellUisnlo de afiuel proyedo 
c0111i8\01l, el SonaJo llübrá lpO 110 era exacta la aseveraüioll UC 

Bl selior n.cycs.-Piuo ht palabra, seüor Presi. Su 8cllOría. SaLclllos Ltlll Lien '¡llC allí se establece UIl 

den le. Vuelvo ~obre cota 1ll0dillcaciOll ti decir lo 'pe tribunal especial para los ddltos (Jue se C0metall en 
c!:i? rc'pccto ue ]u anterior. Touas las variaciones 'jliO la:; funciolle~ eloctorales. Verdad C~ que el S011a,10 no 
S0 ltItroJnccn por el seílol' Il'arrnzaval son del toJo so ha pronullciauo a c~tc respecto, peru lile parece que 
illSU¡;lcH1Cialcs, c;cepto Ulla que cOIl~iJero lIlui sustan·· eu Ull caso ue delito é"te dobe ~01neter:;e a la justicia 
cial. oruilJaria. 

Yo líO m~ espEco, sellor, qné clases dc párias son Por lo tanto, creo que la C:L1nam no tendrá ioeon· 
estas jilutas receptoras ti ({uienes se quierc colocar mas venicute en aceptar el artículo tal eOlllO tengo el ho
abajo lluC touos los ucmas ciudaJanos. Se 'Iuiere 'l ue nor de propoll.orlo. 
la lci los obliguo nada roéu06 que a rceouocer COlUO .El seüol' Ucycs,-ILa a hacer otra pe(lueíia ob-
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aervacion de detalle i de método, que quizá nada val· 
ga para los señores SenaJores, pero q ne para mi vale 
mucho. Observo que se trata de introdu~ir algarabías 
de fatales consecnencia,~. 

P.end~ ante la Cámara de Dipnt:ulos el proyecto de 
Código Penal 'Iue en el [lila entrante será probable
mede loi de la República. J~ü' eso proyecto la pena 
Je prision por faltas no pueJc p1?ar de dos mescp' 110 

Illli ningull Jelito que sr~'lIl él ~e castigue con a'ldcllll 
pella. Si el Senado (juicm pnuor eEt:\ I-ci en arlllonía 
eon 3'1\101 CÓll ip>1 p!1 f 'de hacnrlo, si liÓ, 110 lo haga. 

El señor InuT{lzaval.-El Código POIlal, a 
quc Su Señoría "c rdiere, e,tablece una pena e,pc· 
eialísima para los Jeliws cometidus en las flllcinIlcR 
dcd,or,des, los cU:lles solo pueden Eel' castigados por 
lo pre<crito en la lei electJ!'a1. 1Lí CR q1lc>iudcpell' 
dielltclllentc de lo pl'l'sCl'ito 0'1 (vluel Código, la npro· 
ciacion de los Irjisl"dores lesnod,ú de t:¡lc~ delitos es 
lo ¡¡ne ,l(·be gui:;r\os p:lra e"t~¡blecer la pena. 

]i~1 ¡,ellOl' Solar (vicc Prc~idente,)-i,No pochá 
modifi,~:\r esta úlli,u:t parto u.e liU indic:'.cíon el Uo
noralJlc Senador Il'urr:\zav"l'! 

Ei scüor Il'al'l'.'tzaval. -i'f,) tenrro dificultadl 
nillgul1a parrr ello, boñ"r PresiJcnte, o 

El fcüor I~eycs,-Xf) mo era JCí'col1oei,lo q:1C el 
CóJigo l'el1alllD reglamenta lo;, delitos electorales, 
pero es i¡I,JuclalJIe IJ '.le en la lei que 110S ocupa debo 
eom'crLlr: e 1:1 tcrlllinolojia leffal. i Podr:i la loi elec
toral cnliticar los delitl)~'? En ~~la l;Llt,c"ia cnalldo se 
h"Lht de clc!i'.os la P"I:t, :;c llama realusioll, i cl¡,u.déJ 
so t.I':1.1 a de faitD.s ,'e Ihlllll prisioll. 

DdJci1!lJs, J1'ICS. prillcipiar pOi' no estableacr una 
algarllbÚl en Lt clasifL:wion Je las penas. COIllO los 
t:'ibunaks C0110Cen la lcjislacion pellal, so cncnlltra, 
n:lil ad ~OLl :o6ri08 incilllvCllicntes, El CóJi¡r'J Pell:rl 
ddenuiw¡ .Lt clasific:!(;iull de los delitos po~ la pella 
que se .les IIllp(lll~. },.'í eB rp18 no pucela Jecirse 'fU'] 
HII. lleLto sea calit.lg::tdo con pri1iion, pon¡ue oquiral· 
cllla a C'll1traJeclr lo qlrc aljucl estlblccc. Dice el 
Cúdigo Penal 'll!C en las hItas no lu,i tontativa". I~as 
circullstancias atclluautcs eOIllO las aC!r:tV:llltcs llO SOIl 

a;¡licalJlcs a las faltas, sino útJieamelJ~e a los delitos. 
, !':lI la cli''llO"il'?1l de (lue tratamos se viola, pueA, 

feOJcrtameute lo dL"pucsto eH el Cód igo l'ellal, sin lllUS 

q'1l' COIl el call1bio Jo palabras que ~e h:t liedlO. 
. I {aei,¡ estas ubservaciollcs p:,) a mauifes(ar que de

biera COllservan;c la pl'OpiedaJ de los tórmiuos. ~)ill 
eJI11):lrgo, !lO il1sioto 011 ellas. 

m Bcilor Irarnlzaval-El Código Pellfll no 
está prollJulga!lo; por cO:lsiguielltc, en caso ue faltas 
O delitos se fijaria la pena que sc impone, ror ejcm. 
¡;lo, cuando se trata 00 ],¡ lei de imprenta. Me parece 
'1 ue, los !:ri bu 1I ale8 sabr.ian que poua debi an i III poner, 
.. El sellOr So~al' (l'Ice Prasidellte.)-No lIle habia 

f:Jado en la últIma parte del art.ículo; me parece que 
no es_este el lugar propio para fijar la pena. No s6 si 
e! sellOl: I;'.arrá.znv~l tendrb inCOlll"Cnicllte pflra va· 
nar su Il1UICaClOn 1 aceptar la yariacion siguicntc al 
fcgnlldo iuciso: 

"En el caso de completa diseonformiJad, el presi. 
den~e de la junta remitirá al tribunal competcnte, 
copia de la. parte .lel acta 'lue se refiere al incideute, 
pa.ra (¡ne he formo la correspondieutc causa." 

Se leyó el artículo con la enmienda propuesta pOI" el 
s(iior Presidente. 

. J:;¡ señor Pin to (Ministro de la Gucrrn.)-Yo pe· 
dIna que se votara por separado el primer il1ciso, por
que realmente no ClIcuentro justicia para que se prohi
),¡a a los electores que componen la mesa l"eceptora 

ejercer el derecho de comprobar la identidad de la 
persona que se presenta a votar, con la il1serita en el 
rcj istro. Son tan electores como los demas i no es vo· 
sible oblig:lrselcs a que toleren impa,iLlcs que vote 
un indi\,iduo con una calificacion ajena. Realmer:te 
no cncuentro razon para esta prohibicion. 

El scilor Rcyes.-Tanto mónos ÍIlndamcnto tie
ne la prúltibieion, cuanto que si la mesa se encuen· 
tra soln, cosa que muchas veces sucede, si no están 
presentes los seis comisionado3 que nombran los par· 
tiz1o~, la mesa tell,1rá <¡ne recibir el voto Je ese indi
Vi'!110 por mas (jue est6 segnra de que no es la persona 
califi~a,l:r, i el yoto tendrá que tOll1rtrse en cuenta, 

1~1 Bcüor rHal'lll.,-Scñol", el olJjeto que se tiello 
en vista al (,lI11ar cstf\ medida es quitar a los miem· 
bros Je las lllCS1S reccptol'rls Sil carácter de partida· 
rios, el'il ar ell los vocales el espÍl'itu de partido i Ls 
pasiones 'IUo siempre ofnscrlI! los ánimos ell estos ca
sos. f3c (¡uiarc (Iue los vocalcs solo revistan el carác
ter de j,ICCCS, i liÓ el do part.e interesada i de j'!Cz ;t 

la vez, como sucedería dej;lll,loles la facultad de ob· 
jetar l:t peroollali,ltld Je! '¡'.le Ee presenta a yolar. l~~. 
t,o adcJl1as es lójico i natlll'al; ponjnc lta~ta cierto 
¡millo los voc,tlc" revestidos ele UIl cadeter público 
dado 1,01' la leí, no están CII el mismo caso (jilO l'JS dc
!lías electores, (¡tl~ son óilllplcs cindada:los. 

El scilor Solar (vice-Presidcnte.)-En vobciol1 
el ]ll'iLlICr inciso ,lel artícuLl. 

J(,'SII!ló a¡Jrobarlo ¡Jor D volos contra 3. 
Su vutó eZ resta del articulo i filé aproóarlo por Wlaí2t 

mid{!d. 
8" ¡jl!SO en d/Stil8l'Ol1 el ai"t, ,IG. 
"_\.I't. ,10. Las jUlltas receptoras no podrán ftmeio· 

nar eu pr,cscucia de una partida de fllcrza arr:J:u:h 
que se sitúe en el rceint.) ~ujoto a su autoridad. Si 
re:¡ueriJa la flerza por órJen del presidente para quc 
se retire, liO olJedccierc, se suspenderá la votacion. 

"l"UlI bien se Stlspc!ltlcriÍ cuundo, a virtud de oír
C\ln~Utlll'ia" ilHÚ gi'axcs i para. rCAt,aLlcccr la tranql¡i .. 
lidad púlJli,;a pertlubatl:t, h autorida<llocal se hnbie. 
re visto preeisada a Cllll'ic:lr la fucrz;\ i estendor m 
accioll l:aiita el recinto sujeto a b autorilaJ de la 
junta. 

('En estos casos, la jllllb volverá a continuar ree:· 
biendo votaciol! por el tiempo 'lile fdte para comp:c • 
tar la~ horas 'l\lO cleb3 durar, al dia sigui0utC o a :llU3 

tad"r al snb,i¿uieüte." 
LI Iiw!(!icaciull [Jí'o]J/lesla por el seiior lrarrázaval 

es com~ sigue: 
"Art, __ Las jantas rocept,\j':rs no poJrán funcional' 

en presencia do ulla partida de fllOrZ:L ar:nu(b que se 
sitúe cn el recinto sujeto a ~ll autoritlad Si !"O(luerida 
la fuerza por órden del presiJcllte pam que se retire, 

obedeoierc, ;;e s;¡SpendCl á la votacion. 
"Eu este caso, la janta volverá a cont,illuar recio 

votacion por el tiempo que f~lte para como 
pletar las horas quc tlebe dllrar, :tI dia siguiente O a 
mas tarJar al sub,ig 1lieute." 

El señor h'alTázaval.-Como ve la Cámara, 
no hago mas quc proponcr la supresion del inciso 2,· 
La razon que he tenido es que me parece que conser· 
vándolo se deja establecido algo que puede dar odjen 
a grav¿s abusos; creo quer:o conviene decir q.uc hai 
algun caso en que la autOridad local puede, S1l1 pero 
míw de la junta receptora, maIldar fuerza armada al 
ugar del reciuto eIl quc se celebra la votacion. 

Pero se dice, que hai casos en que la autoridau lo· 
cal se verá obligada a emplear la fuerza, como, por 
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~jemplo, para restablecer el órden público perturbado 
gravemen te. 

Mas peligro, digo yo, hai en autorizar a la autori· 
dad local para intervenir eu el lugar. en el recin to 
en que funcionan las lIIe~as, que en impedírselo de 
una manera termiuante i absoluta; porque no le fal
taria pretestos para decir que habia creido que habia 
llegado el caso para el cual se IQ autorizaba, i come
ter abusos i atropellos, i tal vez conseguir anular la , . 
CleCClOn. 

La junta esttL tan interesada como la autoridad 
ylública en mantener el órdcn al rededor de la mesa, 
l'0)'que de otro modo no puede funcionar; así es que 
en caso de tumulto u otro desórden grave, ella por sí 
sola llamará o pedirá, la fuerza pública. 

El señor Reyes.-Pidu la palabra. únicament,c 
prora protestar contra la supresiou del illciso 2.° que 
~c propone al Senado. Señor, si se quiere reconocer 
que el órden público es algo que en ningun caso pue· 
de violarse impunemente, creo que no puede despo
j~ri'e a la auturidad pública del derecho que tiene 
para interrcllir cuando ese órden público se ha in te· 
}'rumpido,il,tcrrupciou de que la Constitucion la ha· 
ce I'espons~ ble. 

Hemos ~probado el arto 41 que diJe: 
( Legó). 
¡.Queremos establecer algo parecido a la comuna? 

;. Queremos dar a estas mesas receptoras una impuni. 
dad absoluta para que trastorne el ól'den en las bar 
has mismas de la autoridad, sin que ésta tenga dcre. 
ellO ue reprimir sus abusos? Si esto se pretende, se
ñor, apl'uébesc; pero yo creo que no debemos cstar 
aburriJos del árden que ha reina¡]o en este paÍ'1, i uo 
quisiera borrar cste segundo inciso que se poue 
en el caso de emplear la fIJerz:~ pública solo en cir. 
cunstallcia~ mni graves i para restablecer la tranqui. 
lldad ¡Iúbllca perturbada. Son palabras bien claras 
las <I'IC det~l'lllioan .Ios únicos casos en que la autori. 
dad pueJe llIterveIllr. I mas adelante eu estc proyec. 
tc>, que contieue ]H:nalidad, cstan penados estos Hjcntes 
oc la uutoridad pública que en ca~os di"tintos de los quo 
indica el iuei"o, hacen uso de la fuerza. Do modo que 
I'i la fuerza se introdujera dentro del rodnto de las 
IIIC¡'l\S en un caso que no fLlera mui grave i que no 
fucr:\ pura restablecer la tranquilidad pública, los 
que empleasCIl csa fuerza scrian responsables i des
pucs ~a~tigados con a~Teglo a. esta lei. Pero no es po· 
~Ible ~eJ:,.r a la autol'ldau completamente desarmada, 
lIn.poslbdltada p~r completo I para que sofoque cual· 
qUlcra pcrturbaclOn del órdcn. El reciuto cn que las 
mesas ejerecn su jurisdiccion, S<j estiende a ciento cin. 
cu:nta llIetr~s a su alrededor en todas direccionos. Yo, 
licllo.r, por llIl p~rte, protesto de semejante cosa, i por 
eso 11l;'1:itO ell que sc d"jc el artículo ta: como está re. 
dactado. 

m sellor Solill' (vice-Presidcnte).-La autoridad 
no queda despoj<tda de la, facultau de mantcnor el 
órUell p (¡hlico. Esta disposicion no existe cn la lei 
actual, i sin embargo la autoridad ha tenido siempre 
la facultad de tomar todas las medidas que crea 1Ie. 
cesaria" para l:t cOllservacion del 6rden. 

El srñor Pin to (Ministro de Guerra).-Yo creo 
(IUO a(lI~í liO se trata de los casos en que la autoridad 
l'ucdo JIl tervelllr mandando fuerza armada al recinto 
de .Ias mesos, si.no de eu~ndo debe suspenderse la vo 
bewn. No veo lllconvelllentes para. suprimir el iuciso 
:':,., COll!U lo pi~e el sellor Irarrázaval, porque elLo 
~e pone ~n ellIll~lllO caso a que se refiere el segundo. 
El 1.' dIce: (teyo). 

Es decir que a'luí se repite la prohibiai'Jn de st'gui¡' 
funcionando cuando la fuerza armada ha p,enetrado en 
el recinto de las mesas, cosa que no hai para qué d\l
cirla dos veces, Por eso no veo motivos para la subsis
tencia del inci~o 2 0, que no hace mas que repetir la 
disposicion del anterior. 

El sellor Iral'rázaval.-Con lo que ha dicho 
el seLor Mini"tro de Guerra creo que e,; escusado con
testar a las ob,ervaciones del señor Hoyes. Es la ver
dad, señol'. Si para algo debernos couscrvar esto 2.° 
inci,o, no es llIas que para legalizar los abusos que 
pudiera comcter la autoriu:lll a pretesto de que habla 
circunstancias 1II11i gra ves que ella sola estaba llama
da a cali/bar. 1'uve denuncios, diria la autoridad, de· 
nuncios mui graves i ellos bastaban para intervenir. 
Por eso creo que a la aUloriJau lo seria mui fácil abu
sar. 

Se votó el artí"ulo con la llIodt/icacioJ! propuesta i filé 
aprobado pOI' unanimidad. 

En discuúon el arto 47. 
"Art. ,t7. Tumbien podrá la junta suspend~r sus 

funcionos por acuerdo unáuillle de sus miembros, 
cuando por uesórdcll u agrupamiouto de joute clue U<J 

acceJiere a los medios que pude emplear, l!ú fuere 
posiblo continuar la votaciOll ni tI 108 electores acero 
carse a cmitir su sufrajio. 

"La votaciou suspendida se coutinuará, si la junta 
lo ticno a bien, cn el lUi,mo dia o en el siguieute a 
la hora que d"termi1la el arto 41, hasta eOUlpletar el 
númcro de lloras que señala la lei." 

:El sellor 11'al'l'ázaval-l\Ii 1ll0JificaciOll con
siste en suprimir en el segunde> inciso la~ palabras "oí 
la juuta lo tiene a biou." 

l~l sellor jtcycs.-Si Ee suprimen esas palabras 
habria 'lue ngr~gar utras, porque ¿cuándo continúa la 
votacion? ¿ell el mismo dia, o ell el siguiente? Con
vendda decir: en el lUismo dia, si fuera po"ible, o el 
dia siguiente. 

El señor Il'al'l'ázaval.-No J¡ai illooll'l'8nielJte. 
Se dió por IIli/'obado el artíoulo con 111 modificllCiol; 

propuesta. 
En disclls/on el ad. 48. 
"Art. ,t8. La junta receptora llurá el escrutinio do 

la votacion recibida i levantará de él un acta par 
Juplicado, que firmarán toJos los vocales, depositnudo 
una cn la caja i otra eu poJer del presidente. Hecho 
el escrutinio, inutilizar~ las cédulas 0011 (lUO se ha 
votado. 

"En las elecciones de Diputados i Scnu,lores, la 
junta rcceptora levantará uos actas, en una llo las 
cuales COllstará del escrutinio de los votos para Dipu. 
tados i en la otra. el de los dados para Sonadores. Ca· 
d,t m:a de estas actas se h;¡á por duplicado, procc
diéllJose en lo demas conforme a lo prc5crito en el 
inoiso an terior. 

"El elicrutinio ~erá público i podrán presenciarlo 
hasta seis personas de las que representcn 105 iutero
ses de los di versos partidos. Cual'luiera de estas per
SODas podrá cxijir un certificado, que será suscrito 
por todos los miembros de la junta, en que se espre· 
se el resultado jelleral del escrutiniu." 

Bl Secretario leyó el artículo propuesto por el seüor 
Irarrázaval. 

"Art ..... La junta receptora hará el cscrutinio 
de la votncion recibiJlt i levantar:i de 61 una acta por 
triplicado, qlle firmarán todos las vocales, cnt.reg.an. 
do un cjemplar ltI presidcnte, otro al secretano, 1 el 
tercero al cOlJlisionado que designe la mayoría de la 
uutll para que éste lo depo~ite en maDOS delllotario 
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del oepartamento, i Ri hubiere varios, en poder del 
lllas aLltiguo. Hecho el escrutiuio, se inutilizarán las 
céJulas con que se ha v,otade. 

"Bl escrutiuio serd. llúblieo i poorán presenciarlo 
Jos ciudadanos <1110 al erecto f'leren cOIllisionados por 
veinticinco electores presen tes. K>ta comision se da 
rá por escrito firmulldo 101l que la confieren. Un mis-
1110 elector solo puede concurrir al nombramiento de 
Ull cOlllisionado. Cualquiera de estos comisionados 
podrd. exijir un certificado, que será suscrito por too 
aos los miembros de la junta, Gn que se eaprese el re
tultado jeneral del escrut.inio." 

El selior Rcyes.-Yo, selior Pre,idente, TIO h:l-
110 incon veu ieu tes ll. l3. 1ll0Jificacion del selior Irarrd.
zaval en cuanto se refiere a I@s tres ejemplares que 
deben sacarse del acta i uno que debe dejarse eu po
der Gel notario; pero óí los cncuentro relativamente 
a cierto número de individuos a quiencs se deben en· 
tregar ejemplares dd rejistro. 

El seiiOI' Irarrúzaval (in~errll)}1p¡l!ndo).-Pel'· 
mítame el Honorable Senador una lijera interrupcion 
para esplicar el sentido dd artículo que propongo en 
la parte a que va a referirse Su Sc'ñoda. 

En el proyecto que redactó Su Selioría se hace 
funcionar en las mesas a ciertas comisiones sin que 
lleven dÜcIllllentos o autorizacion fdwciente de nadie. 
En el proyecto de la UÚllIisioll del Senado esas ca· 
misiones tlencn fllncionea e"erutadoras, toman parte 
cn el cscrutiuio i aun pueden exijir un certificado 
para 108 usos que puedan serIes cOllvellieutes. 

Se ve que éstas lloson funciones iusignificalltes i de 
poco mOlllClJtO. 1 sin cmbargo, selior, cS:J,S wtllisioncs 
se presentancompletamcnte desautoriz:ldas, sill poder 
,ale lera, 

P .Ira sahar este inconveniente, la Cámara de Di
puta los La tratado de legalizar la existencia de dichas 
comi,iJues i para e"to ha dicLo,IJabrá comisiones: 
pero éstas no podráll ejercer sus funciones en las me· 
sas sin que álltes h;¡yun presentado un poder firmado 
por veinticinco' electores prosuutes de f3. seccion co
rrespondiente dol rejistro. Si ese poder se prescnta, 
llabrá comisiunes; si no, nó. Por eso es que el articulo 
dice terminantemente nsi on segunda parto: (leyó). 

Hasta aqní la variacion que introdllce el articlllo 
que he tenido el honor de proponer. Se trata de dar 
lilas respetabilidad a las comisiones. Lo demas es 
igual al proyecto del IIol'able Senador Reyes. 

J~ra Cllanto tenia que decir. 
m seITor Ucyes.-Continúo. ~eITor. 
Apesar de lo que La dicho el Honorable Senaclur 

Irarrázaval, lo que propone Su Señoría, renovando el 
sistema de la Cámara do Diputados, es absolutamente 
impracticable. No es po"ible eso de conceder un po· 
der firmado a los individuos que han de representar 
los diversos partidos. 

lDstos individuos, aeüor, van a elejirse en votacion 
popular i el poder ha de ser firIllad·o on el momento 
mismo cn que se verifica la deccion. Parece que se 
}¡a olvidado por completo lo que es el acto de la8 elec· 
ciones. ]<Jn tónves las mesas se ven asediadas por una 
multitud desordenada i la exaltacion sube hasta EUS 

últimos limites. ¿I cómo se illlajinan los Honorables 
Scnadorcs que en momcntos tan difíciles, en una si 
tuacion tan crítica, veillticillCO ele dores podrán firmar 
allí el poder que se va a dar a los cOllli~íonados? 

Est¡\ es, selior, una verdadera ilusion. 
Ademas, pueden presentarse casos que patentizan 

mas lo defectuoso de la idea que se propone. 
Supóngase que aai eu un dep!ll't:\mento cien elec· 

tores divididos en cuatro pal'ticlos. Pues si ~da uno 
de esos partidos no tieno véintieinco electores presen
tes en la mesa, no podrán elejir un eomiHionado que 
lo represente. Si hai un partido que no tiene mas 
que vcÍnte votos cn la seccion a que pertenoce, so 
quedad sin reprcsentacion: al paso que ese mismo par· 
tido, que en otra mcsa tiene ciento ciucuenta votos, 
SMá represeutado, tendri su comisio!! ante la mesa. 
¡'por quó esta desigualdad? ¿Por qué ese partido no 
el represcntauo en la primera seeeion? Es lo que real
mentc no comprendo. Porque yo creo que no me eflui. 
vaco al dar esta interpretacion al artículo que se pro· 
pone. ¿No es así, señDr Irarrázaval? 

El selio;· IrarrÚzavaJ.-Sí, seITor. 
]~l scITor Reycs,-PllCS bien, yo pregunto: ¿por 

qué no so respeta un poco mas la lójiea': 
El seliJr Inu'rázaval.-ALí.contestarcmosj no 

se impaeicnte Su Selioría. 
El señor Ucyes.-ltepito· que lo que se propone 

será imposiLle en la prictica. 
l\liéutras tanto, i mirando por otro lauo la cues

tion ¿'1ué inconvenientes ha ofrecido hasta aLora h 
pi d.etica obsorvada por todos los partidos p[lra el llom· 
bramiento de sus comisiones'? 

Ninguno que yo sepa. 
'.rodas las partidos han sido reprcscntaJos por ]¡¡8 

e0111ióiones que hall sído de su gusto. 
Pongo por caso que el Honorable Sonador Irarrá

zaval se presentase en una ~mesa como representan le 
de su partido. i. Q ,Jión lo rechazaria? A bool u tamen te 
lIadic, Tes evidento fluO para Rer cow'¡dcrauo en tal 
carácter no necesitaba, por cierto, ele lkyar un poder 
firmaJo por veinticinco electores. 

Digo lo lIIi~lllO del selior Malla, a quien lle vi"Lo 
represcnLar a su partido en diversas elecciones. ¡.Se le 
negaría 01 cauictcr (iUC iuvesti>l por el ~olo hecho de 
no presentar un pocler cn forma'? De niIlgnnll mane· 
m, Eelior; tal temor es scncillnmcn te quimérico. 

Ahora, el artículo de que se trata e,t:lln 1Jicn con 
la lójica del proyecto de la Cámara de Diputados, la 
cual aceptó por base un ú~tema segun el cual toda 
clase de eleccion debia ser popnlar, cuaLjuiera que 
fuese su carácter: toda eleccion debia hacerse, repito, 
on votacion directa. De manera que lo que boi se 
propone es un fragmento apenas de a'luE:! sistema. 

El Senado no debe 01 vidal' que cuatro partido,; dis. 
tintos en un departamento, si uo tienen reunidos cien 
electores en la ~eccion correspontliellte, quedan sin 
derecho a ser rcpl'ccentados. L:l illdi~aciun tiene el 
gravíMimo inconveniente de cfclllir en este i otros ca· 
sas a muchas personas caracterizadas de la repr(;SGn· 
tacion de su partido, cuanuo hasta ai:ora lo han re
presentado sin necesidad de poder firmado por vein· 
ticinco electores. 

Por las razones que he cspuesto no acepto en esta 
parte la indicacÍon del selior Irarrázaval. 

El señor Iral'l'úZa val.-Selior, yo me alegro 
muchísimo del discurso que acaba de pronunciar el 
Honorable Senador Reyes, porque élllJallitiesta qUll 
Su Solioría se cncucntm poseido de un verdadero 
arrepentimiento en materias elecklralcs. La convoco 
aion de Su Selioría .... 

El señor !leyes (interrumpiendo.)-Yana me he 
convertido, selior. 

El señor Irarrázaval (continuanrlo,). ____ al 
sistema proporcional, a la rep)'csen~acioll e'luitativa 
aun de las minorías llIas tufimas, no puede ménOB que 
alegrarme. 1 si algo vale su argllllJwtaeion, si algo 
ha podido ~\l último discurso, es justulllentc en favor 
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de esá reprcscntacion proporcional de las minoría-, 

Me alegro, repito, de olita conversion i ella me da 

una garantía seria de que euando lleguemos a tratar 

del voto acumulativo en las elecciones de Senadores, 

ya no habrá ningun obstáculo para que el sistema sea 

aprohauo, puesto que coutarclllOS hasta con el vuto 

del Honorable Sonauor ... , 
Bl señor Ueyes (il1!mUmp/:clldo)-Pennítalllo el 

Honorable Senador uua interrupcion. 
Yo prolesto contra el alcance que se da a mis pa

lalJras, alcance 'l11e no pueden tcner. 
Cnauuo haLlllba l1<\cO un momonto. señor, yo me 

dirijia a 1<1 Illa}orí:t do los Honorables SenadoreS, 'l"e 

apoyó i aproM COl! su "oto el sistema acnUlulativo; 

por eso es que les pedia qne fLleseu léjicoR i !lO dc'ja 

ran sin rcprescntacion en !as mesas a 11:ll't,id08 'Ini) en 

una siJcciou no alcauzlseu a tene,' veinticinco elc lo· 

res. 
rol' lo c1emas, soi tan contrario como ánlos nl voto 

aeumuhtivo. 
El señor lrarl'ií.znval (continuaurlo.)-Sig0, 

pues, Foñor PrcsideJJtc. El seilor Heyes nos pido 'l1:e 

no ohi,lel1los ht l,)¡ict\ i en Sil discurso, fiel n su lllÓ!;O-

00 de dii'cucioo, h'l sacado a lucir al;:;unns perso;Jali

dados, i de,plll~s Jo iut?rrogarnos sohre '1u6 illcor;vo· 

nicute,", ha o{l'cciJo Cl] la prfÍctirn ellllétodo segun el 

cual ha:;tQ ,<l,ora se Lua nombrado laB comisÍmlüs, pro

g'lIlb [odaYÍa: ¿r¡uién lleg:uia a los señores liht.ta o 

Iral'l'áwl'1l1 el JClccho dc represeutar 11 sus par tillos 

s:~ luas que no llovar un po,1er finlllulo'! 

Pues, SCñelf, 11 cual'¡l1iorll so le (\curro que la dif¡

l'ulla\l CSlúCJl lllultipl.icar "in incoll\'clliouLe c,t;\s jl';r· 

S'1:::15 i ell (1110 en tnd"s partr:s vayan a ficr aec],hu1 ,ió 

por las lllCS'lS sin tropiezo do llillgUlll\ especie. Por el 

eOlllrari,', las \'cnlaj"s '1'1C ofrcce el pouo!' uado por 

voilltici~;co electores, had qllC dcsapat'czca todo 

alJ11so. 
Al fijlH el proyecto (le la Ctimam l10 Dipat11l1os el 

lúmcro Je 25 electores tnvo prescnto la leí actu111, 

i el fliíor Scnador Ilcycs ha trat~do <le accl'I'ar¡;o el 

cst:. i,1cD, por'lue, pudiendo el rcjistro contener basta 

::00, lHl e.,tahlc~id0 on su informo que ha'y~ seis co-

1l1isiouados. 
Suponiendo que la m:.}'or parte de lo~ eledores asis 

tan a sufrag'll', el máximum s~ria ocho comisionados, 

i, ent6uces ¿(iué incollyonionte habría para fluO se pre

sentasen eou ese documento a la junta. escrutadora 

manifestando haher sido nombrados por veintieilleo 

de sus conciudadanos? Yo no veo en cillo dif]cu]tad 

ninguna. ¿l'oJri:í ponerse inc8ll\'cnientcs a C:i¿IS pero 

~onas por d hecho ue l:e\'ar la fil'llJU tlc veinticinco 

electores? IJéjos de eso, la me,oa tendria ell ello UB flll' 

tlalllen to, una razon mas para aceptarlos en su carác

ter de eomisiolladog. Lo dClIlas seria dar ocusion a 

los miemhros de la junta para aceptar u unos con pre· 

f"rencia u otros, oí se le antoja. Segun el proyecto (le 

ln Comision del Senado ¿quién les illlpi,lo a los miem· 

bros do l:1 mesa aceptar a otras persouas? Nadie. Son 

el10s las únicas personas f¡lIe pod¡ ian .i\l7.~ar i decir: 

estos son los comisionados tIcl partid0. M léntras tan· 

to, con el proyecto de la Cámara de Diputu,los se con

sigue ~que solamente puedan pr esentarse como comi· 

sionados aquellos que tengan el nombramiento de 

veiuticinco electores. Ahora, si Su Señoría se opone a 

esta parte del artículo podclIlo,s votar solamonte el 2.· 

inciso. 
El señor Reycs.-El señor Irarrázaval no ha sa

tisfeeho mi observacion. Si dijese que deben llevar 

poder de veinticinco electores dc cada 'seceion del re· 

jistl'o, yo no tendria inconveniente en aceptar su indí. 

cacion; pero ha dicho: veinticinco electores de la mis

mn mesa. 
El señor Pl'('~itlente.-No dice eso el artículo. 

Sírvllse leerlo, seü')r Secretal'Ío. 

SI! ll!J~' 
El SOllur 11'al'l'ázaval-Nll se dice que vayan 

11 fL-rnar a l:t mesa: pnCÜGll traer un papel eu que apa

rezca la finn'l (le veinticinco clcrtore'l. 

El selior l~eye5.-i.Qu6 ~igllifi"a ent6nceR la fra

so, electore.' pre,enteo': 1)ébell cotar presentes para ha

cer clll()11lbrallJicnltJ o ¡nra ratifi.'arlo. Si se dijc"o 

'[UO (¡charian llev:;r Ull pode'!' aulólltico, yo aceptaria 

la i(le:,; pero cxijir q\le se Il"ga allí 1l1i:HllO la c1eceioll 

de co·ni,-ioll'l,!ns e,s imposible, por ¡\le lo (¡ne sucede es 

(pIe los cL)et(¡r'~'s \7nn ll('g'flllc1~) 11no por UllO. 

El íicUilr Pl'esiticnte.-Crco (pe querrá decir: 

prc:;cl1t"s en el departa;nontn. 
El cCDor h'tHT¡tZay,tl-Pllestil! 'Iue lodas la~ 

obs8naciolleél del solior Ili'Ycs Fe redllcen a la palub¡'a 

"presentes" "yo no tendria dificultad en admitir que 

iiO dijes,,: por vcintÍeillco eLctures de hI seceion corres

pondiente." 
I'olar/o clnrlíru70 rnn la morlific'lcion projiuesta por 

el Rciíor I¡'({)'I'(¡zrI¡'r:l, filé ap¡,r'O,Ic!O por un,oú¡,¡idu,Z. 

S." rU80 en delJale el (tri. 48. 
TI Sl')¡nj' lr'''TiÍ:o(ill 7))'oPI/so en lugar del artículo 

)"'¡' la Co/,¡iú"n del Seiiarlo, el 8If/uiellte: 

'Art. ,J 8. COllc;uid" \el YOI.,wi(,]], se l'olll~l·tin 108 

:-uf¡'''jins P\lO,-tos en la 11m:, i se proceded al eccruti. 

Ilio, sujel:'1l1tlosl1 la jllllh ell e::ita operaoioll n las si

gnlcl\;cs rC,~"la::,: 
"lo" l;l "ufraji, '1ue ap:1;'ccicrc 8111iti,10 en C'lJJt·;t· 

vUH:ion a 10 prL'sl~rit() ell 01 illei:-;o :2.(' del artíenl0 .•• 

o e,)]) tcni,Jo en Illl cierro '¡ile lluye marca o solial que 

1,) di,ti"ga d~ I,·s otros, o '1Ilo de nl';lllla mancra fns· 

tro cl,'icr:rcto del ,-ofo, 50rú llulo i se romperá ~ill too 

marse cnl!Oeillli"nfo (;0 sn cOilteniuo. 
'·2.' Si al alJrir el cierro ap:trcci~re que contiene 

v:nia.' réclulas iglll\lcs, 1'010 so escrutará Ull~' do ellas; 

pero si feleron di,tin tas 110 ~o oscrl\tar~í lIillg,un~. ' 

"3." C'.l31ll10 en la, cédulas hubiero mayur número 

do yotos que el do candidatos (¡\le corresponde clcjir, 

!lO oe escrutarán los últilll'Js que huhiere (lo exce,-o. Si 

por el c"litr:n¡o el lIúmero fuexe menor, \la dejaráll 

por esto de illlputarse al caudidMo o calldidatús de

"i~nalcs, 
~"J .. , IJos votos ser(¡n leidos en alta voz por el pre~ 

s¡<lente i secretario i so imputur(lfl a las persoll~s que 

nrarczcan claramcnte designadas aUll'lue se noten 

agrrgacioncs o supresiones, si sicmpre dejan conocer 

h voluntad del electn r. 
"Cllal'luier ilJeiJente o rcclamacion concernientes a 

la votacion o al e,<crutinio, deberán comigllarse en el 

acta, si aóÍ lo pido alguno de ha miembros de I~ jll:n~ 

ta o alguno de los comisionados Je que hahla el mCIEO 

(illal del artículo anterior. 
"1,[1 junta cOllli~iollad a uno uo sus miembros para. 

fllIe devuelva al al~alr¡c el rcjistro." 
El seuor Ira l'l'{tZa val. - Las modificaciones 

'1\JO propongo tienen pOI' objeto arrl'glar este artículQ 

11 las bases que ticlle ya al,robadas 01 Scnndo. 

Ell l\Jgar del inei:;o CIl qne se hnbla de los votos 

acumulados, yo he propuesto 01 bi¡;uicntc qne me pa

rece mas claro: (Lc!Jó). 
El iociso ¡;egundo en que so habla de Jos cierros i 

de la clase de papel en qne debe ir el voto, lo pro· 

pongo en esta forma: (Leyó). 
Eu esta parte proponga lo mismo que aprol;ó la Cá-
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mara de Diputados. Antes que el Senado hubiese 
aceptado b idea de los cierros, se nos decia que era 
mui fácil burlar esta prescl'ipcion haciendo en el sobre 
o en el voto algurm selial; pero allora creo que se ve· 
ra claro que C~ illlposible esta burla, porque el artícu 
lo dice quc cual'luiera selial que los distiuga de los 
demas hará q \le oí voto sea nulo i ({ue por ese solo he
elJO no se tOlllC para nada en cuenta. 

El iuciso _L° es exactamente lo mismo que el de la 
Comi,i'JIl, COll la ú!lica diferencia Jo que al haLlar de 
los cotnisionadus he hedlO esta pequclla agre¡~acioll: 
(Lcyé). 

No son mas las variaciones que propongo. 
]~l sellor ltcycs.-El sellar Irardzaval no ha lle" 

eho en rcsullli:l,,, cuedas lllas qnc rariar el 6rdcn de 
las disposici '!les dd articulo; por'luG la HUstancia que
U:l cx:tctalUCUt..: la lIli"!1l~. lI.l olllitido ~iu olldJ1rg;¡ 
nlgo (jue mu pat·cee (j'le JédJC COlliién';!rsc. 

La primera re~la ,¡uo para Iwccr el ucrut.inio da la 
ComisioIl es 'Juc la <,rimera "peracioll ues;lUcs d,~ abrir 
la caja SCll C'JiJt:c¡· lo,; vot(jS erlJk;; dG cXClmillinlos. La 
lJlodific:acivn dd ,cilor [ranúzc:ntluo previellc esto 
último. 

.El selior IlonlTib:aval-Sí, sCllor; lo dice, 
(üyó). 

El lioDor f~('ycs.-Buel1o, seDor. I,c fllta siempre 
Ulla CifCU:j~t aIluia, la de l:OUfrolltal' el llÚlnel'O de vo
too enlítid'JS cou el liúmoro de sufra,"~lItes, Sf Cf llll el 
'.1" lf ) , . ., '1 '\ .,b.. ,.0 ldUlce al a XlttCO. },l artIculu ue la CO!llISlOU utce (lue 
oC CUClItCIJ I'rilllC¡·o íos vOtOR, i 'lue en seguida se como 
pare su liÚlljl.'l'O con el de lus electores iuscri tos en el 
niiotro ¡l~m Yer si hai coufornli(]ad entre elllúmero 
d; sui'raJ,'ios i d de i'Ufraualltes. Bsto os con el obieto 

D " 
de critar las pondlatl"" de yotos que con frecucucia 
so ('chall n la urua. 

El,euoc· lrarrdzal'al no acepta tampoco la di"tin
~ioll (fele cll'royecto establece do dos cafiOS muí divor· 
sos i 'luO cOll-i,tCl:: d (lBO 011 (jue en el voto aparr,zca 
lllayur nÚtllCro ele i'llfrajios 'lue el 'luC cOrrCi'pollllnj i 
1f\1 (,tro en \{1.18 aparezca n:¡ayor llÚlllU'O de canJiJat(;s. 
Dos Co.'09, como digo, mui dif"rcuteo i 'luC pueden 
oc:,¡rrir el] el sist,'tlia aClllllllhtiv(). 

Por ej<)wplo, SUlltia60 tiOllO opcion a ocho Diputa
do;,; pueue ellCO¡,trarse un voto en que aparezca cl 
llOlllbre de die¿ candidatos distitltos con Ult voto cada 
uno,-porque supongo '1'1e el I"oto aCU!ll ulati\'o !lO im
pide votar por to(lu~ IU;3 l'cprcscl!butcs 'luO pueden 
elcj irse.-Colllo ~c v(~, cu c~o volo a parecen dos Di
rUlados de lilas. Esto es un caso) i la Cotlli-iúll u~ una 
regla especial rara e"to ca,o. 

1":1 otro ca:;o es que aparezcan en el voto ocho llom· 
bres distintos, es uccir, ci uúmero completo ele ca¡,di· 
datofi pero que el primcl'U tenga al frcute tres votos) 
el scgullllo cuatro i los domas UllO ° dos, como se le 
haya antujado al elector, de tallllllnera que resulte 
un UÚlllero muyor de sufraj ios. Como se vé, este caso 
es mui dist.into al allterior, razon por la cual la COllli· 
sion da otra regla. 

La ilidicacieu del eolior Irarrázaval'no abraza estos 
dos casos. . 

El selior Iral'l°úza val (interrllmp¡·wrlo ).-Los 
cOlllprende perfectalllcllte (Lee). 

El sellor lteycs.-Pero me parece muclto mas 
cJaro definir los dos casos, p01"<1';.e son perfectamente 
difercntc8. Puede haber exceso de votos i exceso d<l 
candidatoJ. 

El sellor ll'alTázaval.-Con las palabras exce· 
so de roto8 w comprende todo .•• o o • 

m señor Reyes (continuando).-Me parece muí 

confuso. Es nece~ario Jet~rminar los dos casos i dar 
reglas para caJa uno. , 

L:\ primera: cuando en la cédula hubiera mayor 
número de candidatos que los que corresponda elejir, 
se snprillle lo~ últilllos nombres que hubiera de exceso. 

Otra rcgla: si cn la cédula hai votos acumulados i 
é$to~ exceden dcl numero correspondiente, se adjudic:l 
a los ¡,rimeros nOlllbres inscritos en la cédula los vo
tos (jUO tel1gan i no se toman en cueut3. los que apareo 
cell de exceso. 

Creo 'J1IC esto es mas o1,lro que la reJaccion quc 
propone el Felior Irnrrázantl. Nu veo ineonveni<!ute 
llilJgUl,O pllra prereer los dos casos po.;iblcs, el de dar 
mayor llúlllcro de votos a los candidatos o el de (IUll 

hayo\ mayor Iiúmcro de eandidatos del que;;c puede 
clcjir. ;,1'ur qué no prc\'cer" dO.3 CikOó 'pe son culera
lllClltc di"tinto,,? Yo, francalllclttc, !lO l() cntiundo. Si 
00UlT0, por ejcmpl", el ca,o de (1'10, en HZ ele clcjil' 
OCllO call1lidatos, Ee elije diez ¡.'iHe :;e kcú? Croo (lUC 

es infinitalllOnte mas claro Jlacur b di\'i';lOll '¡\lO pro
pOllé) ¡,\ COlllisioll, pOr,}\lC (tlllbos casos PUCc1Cil ~uccder. 

El seDar Iral'l.·¡lzn,val-J'ri::cil'iar": 1'01' esL~ 
últiltla parte de la ob.scrvacioll 'I\1C fe ha hccllO al ar
tículo, en el ca~o del illéÍ:-lO ;3. 0 Jj~l :-:CUUl' S(,~1~V101' dice 
(luO HO est{t c:laro. Poro to<lo C')lhi,to en la cOl,f'lslon 
cIue se (luicrc hacer Je vutns (Iue pucllen ser l'l!lativo:i 
a camlidatos, o ,le otras dalle". Puro al fin i al cabo 
tudus SOll Yutos. Blllere,~ltO del elector e, de c1:1r cierto 
número tIc \ToLos, En Santi:Jgo, Jico elscüor Bc'nador, 
¡ni dcredlO para yotar por ocho, i progunta (I11Ó solla· 
ría ,-i se yoLlSO pe,r aiez. lIó arIllÍ el iuei,o: (leyó) 

¿:~o es (:bro i eviueuLc (lne 10.1 dos ÚltilllO~, 110 se 
dob"" eOllbr"! ¿,Ihi () 110 hai lllilyor número de Vúto~ 
CililnJo se llolllbrall di,'Z~ ns claro que hai Jos (10 exec
S/J, I)Llc~~\ f:eü()J', Ci~0:'; dOG 110 so cue~tu.ll. 

E" otro CihO su!') 'C Yot:\ por cUiltro pers'Jnas i se le 
lIan a nlla dos a otrn, cnatro, eL]., i se pregU!lt¡~ 
'[luí sc hace: (!:cyú Si hai diez votos, lus dü3 

(dtiuloS !lO se e;;CrLltau • 

. A,-~i es (lu·:J la redacciou rFl0 rr·3.~c;nto s:; pOjcdo apli
cur eü1l1ptc:Luucute u los U0S casos. 1 :L!lll I;oJrí:vHos 
supl'ÍIllir l\lguilus palabn1'3. Silll1(1111)rar c;tlldiu<.\to;." cu 
la p:,'imera pllrte, (j'le,laria, a mi juici'J, pcrf.ceLilm0nte 
claro. RD diría: (I,yó). E.:iLi elaro '1'1C ,e <lIdiea ,lulmis
mo modo, yo se trate ds llOllllJrcs ya lIe YO lo'. 'eúdo lo 
que h:lbiera dClwLs no [,e c:'Crlltal'iiL: caeri:1 bajo b. 
pl'escripcion del artículo. De CoG lll'JÜV ~iC rUiueh'c per
fectamente la dificultad. 

Otra de LIS quo CllCOtttnlba el seDor SellaJor era. 
que ell la primera parte de cslc artíclllo llO se lnbia 
detel't!li~ado perfcetame'ltQ la !lcec"idlv.! de confron
tar olllúmero de votos que se cucntild en la urua con 
los que aparecen ellliticlus por 01 índice alfah~tic0. A 
mi juicio, es completamente inútil inclicllr aquí esa. 
circunstaJtcia, ponlua es claro quc estando presentes 
al escrutinio, 001110 debcu es lar, los eomi.:iionados 
1l0tll brauos por los electores i los mielll bros de lus 
jLlnlr,s receptoras, i estando éstos.obligados a at?ll.der 
cualL[uiera reclamacíon COlicorlllelitc al escrutlllLO o 
la yotacion, es claro, digo, que deberlt haeerse esa. 
cOllfroll tacioll cousignarse en el acta, si así lo pide al
gUllO. EnlóilCCS ¿ecJll qué objeto se prescribe qlle se 
cuente el Iiúltlero de vctos i se confronte con el nú
lucro de votau tes? Es csclusi vamellte para consignar
lo en el acta, puesto que a la junta se le impiJe deli
berar ni ejecutar otros actos que los que le manda es·· 
ta lei, i en tal caso no hui mecsidad de agrcgar esa 
palabra eonfrontacion. 

Dice el selior Seuador que se puede hacer eutrar 
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n la urna una ponchada de votos. Soria ese uno de 
los cai'OS mas graves que ,pudieran ocu\'l'ir, i es claro 
que los miembros de la junta i los comisionados ha· 
rian constar el hecho de que uparccia un gran númc· 
ro de vot,08 de exceso. 

El señor lleyes.-Principiar6 por declarar, se
ñor, que en materia do leyes de eleccion toda clari· 
dad es poca, pucóto que es csta una lei que, por des· 
gracia, se aplica cuundo todas las cabezas están 1'0 
,bulas. Así es que en materia de leyes electorales toda 
redundancia no está de mas. El sellar Senador, ha· 
blando de la confl'ontacion de los yotos con el índice 
alfabético, dice qué so hará. ¿I por qué no se prc~cri. 
be? Yo tambien preguntaria ¿cómo se hace el escru
tinio sin eontar lo; votos? Es imposible. ¿l para qué 
e~tablece el SOllor SonaJo!' que se cuenten los votos? 
]~s indi8pcI1suble contado,; i si vamos a suprimir to
do lo que es indispensable, tendríamos que snprimir 
mucho. Pero es preci50 que haya un~ pauta fija que 
vaya guiando todos los procedimientos uno por uno. 

l;a confrontaciol1 es absolutamente indispensable, so 
pena de no poder contilluar, porque si resulta que hai 
mayor O menor nÚmero de votos, la votacion está vi
ciada. 

El sellar Irarrázaval dice (lUO reclamaran los comi· 
sionados. Pero la mesa les puede contestar: no tengo 
yo para qué hacer esa co;¡frontacion pO\'llue la lei no 
me lo ordena. Miéntras que, prescribiéndola, Fe huria 
responsablü de la omision de un acto espresamell te 
determinado por la lci. Si se crcee que esa confron 
tacion es indispensable ¡.por qué no se consigna? 

En cuanto a la segunda parte, la ei'plicacion puede 
ser muí buena¡ pero llliéntras tanto es dificil hacer 
consentir que se llamcn votos los candida tos. U ua ca· 
sa es el c;tndidato i otra cosa es el voto. Por eSI), a mi 
juicio, es ¡nc1i~pensable para la mayor claridad, e~ta· 
Llecer Ip:¡;t regl~ para cuando hai un exceso de candi
datos i otra para cuando hui un exceso de votos. 1 cs· 
ta claridad, señor, ¿puede perjudicar en una lei de 
esta ~las.e? 

Se mc llabia olvidado la última parte del artículo 
en que el Honorable Senador Irarráza\'al propone 
que se nombre un comisionaJo para que lleve el re
ji8tro al alcalde. K'a es materia del articulo siguien to 
en el proyecto del Senado, que me parece preferible 
al del señor Irarrázaval, poque ahi se dice: (leyó.) 

"Dos indiviuuos de la jnnta receptora _____ _ 
Creo que m~s garantb inspiran dos qun uno; i creo 

que es una materia mas propia de los artículos que sí
guen, que se refieren a lo que se debe hacer despues 
de terminado el escrutinio. No puede haber aeta que 
llevar al alcalde mi6nttas el escrutinio no esté con
cluido, miéntras que elite artículo se refiere a la ope· 
raoion dlel escrutinio. En consecuencia yo modifico la 
indicacion del señor Irarrázaval en este sentido: flue 
se agregue, _______ _ 

El señor Solar (vice Presidente).-Advierto al 
Honorable Senador que en ninguna parte del prnyec· 
to de la Comision se ordena la eoufron lacion de los 
votos que hai en la urna con los que están inscritos 
en el índice alfabético. Todo se reduce a una simple 
observaciou que se haee a las mesas receptoras, las 
cuale~, dado caso que hubiera diferencia entre uno i 
otro númer<.> df,) vot05) d~ben consignar el hecho en el 
act3. ___ . 

El señor Reyes (interrumpiendo).-¿ T cómo po· 
dran cerciorarse las juntus de que hai diferencia o 
igualdad de votos sin hacer la eonfrontaeion? E~te es 

c¡ paso, señor Presi!ente, i a. ello me he referido. 

ELqeñor Solar (vicc.PrcsiJente).-Pero la con
frontacioll no es obligatori~; el proyecto no la ordena· 
Es una simple indicacioll. ¿ T qu6 se hará si no hai 
conformidad entre el número de votos que da urna 
id que da el índice alfabético? A eB.tc respecto nada 
se dice. 

El señor Ueyes.-Bs que nada se puede estaLle· 
cer para cuando hnya diferencia cutre uno i otro llÚ
moro de \,@tos. 

I"a mesa receptora so limitará a consignar el he· 
cho en el acta i la autoridad que califica la e'eccion es 
a úllica llamada a tomar nota de los alltecedentes i a 
resol ver. 

m sellar Solar (vicc·Pre"idente.)-¿C6mo es la 
indicacion de Su Señoría? 

}]l sellor l~eyes.-Vüi a ~eerla, ['Ollar. Tenga la 
bondad, aeüor Se(~retar¡o, de lecr el primel' inciso de 
la indieacion del sellor Irarrázaval. (Lo leyó) 

Yo agrcgl) Jo siguiente despl1e::J de la palabra '1I1'na: 
"debicllllo corlÍronc:J.rso el nÚillero de ellos eOIl el de 
los nombres (lU0 ap:ne~can en el índice a:fabótico 
que debe llevar la lIlesa." 

¿Qtlé otros incicos siguen, sellar Sccretario? 
.El señor Il'ul'nizavul.-Yo los leeré a Su Se

ñoría. Diccn :1"í: (le!Jó.) 
El sellar Reycs.-Bl 2.° cs el mismo del proyec

to de la Comisiono 
JDl 3. e yo lo d:vidiria en dos i h~go indicacion pa

ra que así se haga. El prinlcr inciw se referirá al 
exceso de candidatos, i al eXCCftO de votos el segll11do. 
Esto cs pcrfectllmeuto claro i destruye toJa <líficul
tarJo 

}jn esta parte, mi inJicacion quedaria Uf'Í: (lryú). 
En seguida viene el inciso ,1,0 propuesto en el últi· 

mo informe, inciso que trata del voto acumulativo. 
El seitor Solar (vice-Presid'Jlltc),-I el inciso 5.' 

¿lo retira Su SellorÍa? 
El señor Reyes,-.-Nó, sellor Presidente; me pare

ce illdiRpensaLle la disposicion que en el se consigna. 
Yo lo daró mi voto, 

Iúls 1ll0Jíficaciones que hago se reJuc8n, pues, a lo 
que dejo csprcsado, 

El seño? Secretario Ter, el al'tíC1l1o 1,1l como queclaria 
$cgun las modificaciones [¡/tl'oducidas por el señor Reyes_ 

"Art .... Conclllida. la votacion se contarán 10b su
frajios puestos en la urna, debiendo confrontarse el 
número de ellos con el de los 1l01ll bres que aparezcan 
en la lista alfabética, i s~ procederá al escrutinio, su
jetándose la junta en esta opcracíon a las siguientes 
reglas: 

"1." La misllla de la indicacion del Edor Irarráza· 
val; 

"2." Igual a la de la mi,ma illdicacioll; 
"3." Cuando en la cédula hubiere mnyor número 

de candidatos que el que corresponde clcjír, se supri
mirán los últimos nombres que hubiere Je exeCRO; 

"4." Si en la cédula hai votos acumulados i éstos 
eXJcueu delnúlllero que se pueuo acumular, se com
putarán 68t09 apliCándolos a lo" primeros nombres es
critos en la cédula. i no se tomarán en cuenta los vo
taR que aparezcan de exceso en los nombres subsi
guientes; 

"5." Igual a la 4." del artículo propuesto por el se
llar IrarrázavaJ, suprimiendo el último inciso que 
rlcbe quedar para el artículo siguiente." 

El seiior Secretario,-!::le suprime el inciso 4.· 
m sellar Ueyes.-Yo querría que se consignara 

esta última parte en el articulo siguiente. 
El SCllor Lal'l'ain LU oxó.-Aceptando la in-
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dicacion del señor Reyes, ia COnfl'oiltacion que Fe or
dena. eH un mandato. Yo desearia que el resultado de 
la (1,)nfl'ontacion se hiciera constar en cl acta. 

El señor Iteyes.-I~so se encuentra establecido 
en ellllisrno artículo. (Lo leyó.) 

El sailor It-url'ázavul-Para hacer la COII' 

fl'ontacion indlldublemeute se han de cOlltal' los votos 
Je la nrna. Sin embargo, si se insiste en que se eapre· 
se en el articulo, yo no tengo illcouvellieute en acep 
tallo. 

Votado el primer incúo COil la oiJre/Jacion hecha por el 
señor Rcycg , fllé aprobado por unanimidad. 

Lofué del mi81J1o modo el 'Inciso 2.· 
Al darse ledlll'a al inciso 3.· 
El ,oñor Presiflente.-Aqní es preciso consnl· 

tar ~i se di vide ell Jos, conlO lo propone el selio!' Ho 
yeso 

Votada la illdicaáoll del selior Reyes filé rcch:mtrla 
7)01' S votos contra 4. El 1111'180 1))'oll1,cslo por el sellor 
Il'arTúzaval, (ué unánimemcllte a,ill'o1I(/do. 

Volado el inciso 4,0 (lié 1l111'o!)(/do pOi' unanimidad. 
Lo filé del misJIlO modo tl [¡. o 

Al tilcr el (j,o 

Se leyó el arto 49 cOI're8pondiente al 50 del pr/I¡ler 
il//orme de la Comision del Senado. 

Se clió ti/7Ilbien ledura a la irul/cae/on que respecto 
de esl e a¡-líen1!) huce el selio/' ll'arrá:::aval. 

"Art. 50. Heeho el eHcl'utinio, la junta procederá 
a pOllcr los reji,tros, el acta de escrutinio i las actaS 
de sus sC,iiolles bajo un eierro que lacrará i sellará, al 
cnal pOlldrá marchamos cqn los correspondientes se
lln~. 

"ToJos los individuos de la junta receptora i los 
cOlllisiunacl08 Je 1:.s partido" que quieran hacerlo, fir· 
mar:in on la c:lrátula. 

"Dos inc1ividll0s de la junta receptora, desiguado~ 
por ella, scnín cOlllijoIlaclo:l para eO!JJueir el pa(juot(~ 
lacrado i sellado i ponerlo en n1:ln08 tlel primer ale"l
de, los cllales Sérúu rC3pollOublcs lic su clllrega. 

"Cunudo dos droDnrtall1C'lltos hacen rCllllidos una 
elcccioll, las actas 'i rcjistl'os serán eOlldllcitl()s a la 
eabeccrn dclmas antiguo, en :a eual toe [¡ar;l el escru
tinio j(mcral. 

"La juuta dcjar:í 11n duplicado de las :letns, fir· 
mado por todos sus miclIlbros, cerrado, f-cllauo i mar
chamado en la misma forma I[ue 1:<8 adas prilicil'a
ie~. IiJste duplicado quctladt ('11 poder llcl pesiJ'ute 
de la junta b:'jo f-\l rc"poll~ilhiliJuJ." 

La hldicacion de: s' 1101' J¡'({tTÚ~'I1',71: 

m señor h·arl'ázaval.-Y0 no trndría incon
veniente para admitir (jue la di"posioiol1 de este ¡lIci· 
so se consignara Cl! el artículo oiguieute. 

Así se ({cordó, i el! COllSI'C1tCllo'a el artíclllo quer.ó , 
aprobado con la srlprcs/o'¡ del inciso 6. 0 

"Art ____ Cuallllo dos de¡wrtalllClltos }¡3cen reuni-
dos una clcccioll, las aetns i rcjistro serán cOllllilcidos 
a la cabecera del mas antiguo, en la CU<1; se hará el 
e~eruLlli() jellernl." 

Se levantó la sesion. 

,'gSIO~ 4." E~TRAORDIN ARIA EN 9 DE SETllmBRE DE 

1 Sí-!. 

Presidencia del señor SoZa]'. 
SU:UARIO. 

Lectura i ap1'l'baciol1 del acta ele la s0sion pr0cl'dentc,
Contlllúa la discnsion de la reforma eL,etol'aL-Sc "'yó 
~I art. .-')0 i Ull.1 ind¡cDcion que sobre ól formula el Sl'-

11,01' llyl'razaval; t'S aprobada f';..:tn. última COIl ,t!fTtlll<lS 

<"utcraClones propucshs pUl' pI seilol' Sol<"lI'.-EI al't. 51 
filé aproba,lo sin c1ebatc,-!':1' cnntinucí con ,,1 52 junto 
('011 una indicac-iol1 dt,l sellor Il'<l!')'¿Ízaval.---EI f'ei'íor 
Concha propone una variacion al articulo de ('ste ";\101' 
SenaJor --El S,:,ilUl ~olHl' hace talllbit'l1 varias obs('rva
('iones a~ mismo artícl¡]n i 1'1'01'011(' In v,ltilcion por in
l'ISOS.- \'otulla la nv,¡diücacion lId SC'l!Ol' ('unrha ruó 
desechacla por 13 votos cotla L-EI inciso Le dI'! arti
culo elel sellor lranázaval fuó aprobado pllr 12 votos 
eontra 2 i 01 2." por unallimid:lIL--El inciso 3,0 lo fué 
igurlllnente Coll la supl'eSiOll indic-uda por el sellor So
lar;.-Abierta la di~cusion sllbre el art, 53, el serlor Ira· 
l~ra?aval pl'opont~ (~tro en BU lup:nr, i es aceptado este 
nltano por ununrml(lad.-EI art, 5 cl se discutió conjun, 
tUlllPlüe con lUjO flue prupuso el mismo sellor ~enador. 
-El serlo!' Sola,· jll'Opone una modificacion a este últi
mo I es aceptadll po!' unanimidad con la modit1cacion 
indicada,-Fucron tambien aceptados sin debate dos 
nuevos artículos que introduce el señor 1I'anázaval,-, 
Puesto en dis('usion el ar!' 55 del proyecto del seuado, 
fue rechazadll por 8 votos contra 2,-6e aprobó tomo 
bien un artlculo final propuesto por el mismo señor 
Senador.-EI Senado numbró en seguida una comision 
que pusiese en armonia i arreglase las referencias de 
la presente leí ántes de cOJl1uuicarla.-Se levauta la 
~('SiUll. 

Asistieron 103 señores Aldunatc, Rlest Concha 
Errázuriz, Echeverrin, Il'arrázwul Lira 'don San-

L 
. , , 

tO", 'llTaln, don nafael, Lrtrrain, don Patricio, ]Ha. 
1'111, ':\latte, PlBto, Hosas :i\Ieudiburu i los señores 
':\Jinistros del Iuterior i de Hacienda. 

Se aprobó el neta de la Eeiion anterior. 
El señor Presiden te,-l~n discusioIl el provec-

to de reforma de la leí eleotoral. .. 
S. E. DE H. 

El selíor Seca·ctal'io.- La Sala acordó en la 
so,ioll pa,ada cOI,~jg!lar ell oRte artículo la últin"l 
pnrte JG! anterior, que diee: (leyó,) 

El señor Il'ru'i'ázaYat-Voi a esponer lag ra· 
zones por IjllÓ IJCIlIOS olll'rilllido 10$ demas iBcisos del 
:l1tíc:tlo Llc la Comisiono 

Eil uno do 10:3 illci,os anteriores se dijo: (lryó). 8e 
vó, pues, '¡ue arjuÍ e"t:i cn11f,iglll\do lo lJlle H) pro(,üll
dia establecer por 11Ic(lio Jd artículo (Jue esr{¡ C1I de
bate ¡cuya supreóion he pL'diuOi jlO1'lplU e~te artículo 
dispone: (leyó) 

Todo esto esut pr6Yisto i dctr,rrllilllldo por el <trI. 
47 en la forma que io aprobó el scnado. D,ce ese al" 
LÍculo: (le!Jó.) . 

Ya se Babe cuántas fon las actas que elcbe!, formar
se, i ,e sabe talllbien qnc d"béll clltrc;::;arsc al rrc,-i· 
dente i al secretario. Así cs que ~oll) ¡¡le 10 fijotdo ell 
el caso de que dús departamentos hagan jllutos ULa 

olcceion. 
}1j¡¡ cuanto a lo relativo a la copia i deyoJucion del 

rejistro, lo considero do bien poca importancia, por
que ya se sabe que se saca UT1~ copia de él i .se da ~ 1 
juez de letra'i so manda tambrcll uar una ~npla al al· 

e:dde cO¡'lias (lue, autorilmda por el notarto, son su-
, C d" ficientcs para hacer el escrutinio. OnVeIJ .. na, ~ln CIl:-

burgo, quo al hacer la dcvolucion del reJlstro 1 reml 
tirio al alcalde, se exijiera reoibo de eSe do~umento. 

m señor 1~ l'(~si«len te.-La única copla es la 
(Jue estaba e!} poder uel alcalde. Es preciso que va· 
yan varios ejemplares para el caso de que ~e adulte, 
ren alffunos de "llos. Por esto yo propondna que se 
dijoRe:"l'tcrmillatlo el escrutinio, la juuta .. comisionará 
r. uno de sus miembros para pOller el rCJIstro en ma
nos del alcalde, siendo el comisionado reEpousablc de 
su entrega." 

El scfior Pinto plinistro de la Guerra.)-¿Có. 
1110 'plCda el articulo, se~nr Secretario? .. 

El señor SeC,l'ctal'lo.·-E:l la forma SigUIente, 
Bciior: 
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